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ACTA DE LA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2021, DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO 

DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO. 	  

En la Ciudad de México, siendo las 17:00 horas del día seis de julio del año dos mil veintiuno, haciendo uso de la 
plataforma de videoconferencias Google Meet, se reunieron los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso para 

el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público (FIFINTRA), para llevar a cabo la Séptima 

Sesión Extraordinaria 2021. Asistieron a esta sesión, con el carácter de miembros propietarios, los ciudadanos: 

Lic. María de la Luz Hernández Trejo, Subsecretaria de Desarrollo Económico, en representación del Lic. Fadlala 
Akabani Hneide, Secretario de Desarrollo Económico; Lic. José Mario García Reyes, Director Ejecutivo de Análisis y 
Seguimiento Presupuestal "D" de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, en 
representación de la Lic. Luz Elena González Escobar, Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de 
México; Lic. Enrique Valverde Galeana, Subprocurador de Defensa y Exigibilidad de los Derechos Ciudadanos, en 
representación de la Lic. Martha Patricia Ruíz Anchondo, Procuradora Social de la Ciudad de México; Lic. Gabriela 
Rubio, en representación de la Subsecretaria del Transporte de la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México. 

Con el carácter de Invitados Permanentes, los ciudadanos: Lic. Gabriela Mateos Salas, Jefa de Unidad 

Departamental de Comisarios D, en representación del Lic. Juan José Serrano Mendoza, Secretario de la Contraloría 

General de la Ciudad de México. 	  

Con el carácter de Secretario Ejecutivo del Comité y Secretaria de Actas, respectivamente, los ciudadanos: 

Emiliano Zepeda Strozzi, Asesor "A" de la Secretaría de Movilidad y Lídice Rocha Marenco, Directora Técnica y de 

Órganos Colegiados de la Secretaría de Movilidad. 	  É 

Con el carácter de Invitado participó: Lic. Claudia Sánchez Ibarra y Lic. Jorge Sosa por parte de la Dirección General 
1  de Administración y Finanzas en la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México. 	  ,,14"  

/ I 

La Séptima Sesión Extraordinaria 2021 del Comité Técnico del Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el 

Financiamiento del Transporte Público se realizó conforme al siguiente: 	  

ORDEN DEL DÍA 

1. Bienvenida, registro de asistencia y declaración de quórum. 

2. Aprobación para la celebración de la Séptima Sesión Extraordinaria 2021 por videoconferencia, a través de la 

plataforma Google Meet, e instrucción a la Secretaria de Actas para llevar a cabo las gestiones necesarias par 

recabar las firmas de asistencia y de los acuerdos aprobados en sesión. 	  

3. Lectura y aprobación del orden del día. 

4. Aprobación e instrucción al Secretario Ejecutivo para llevar a cabo las gestiones necesarias ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas de la Ciudad de México para realizar una reducción líquida en el Fondo 150210 "No 
Etiquetado Recursos Federales-Participaciones a Entidades Federativas y Municipios-Fondo General de 
Participaciones-2021-Original de la URG" por la cantidad de $30,120,000.00 (treinta millones ciento veinte mil pesos 
00/100 M.N.), correspondiente a las aportaciones y/o transferencias en la partida de gasto 4152 "Aportaciones 
otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no financieras" con destino de gasto 78 "Acciones 
Institucionales", así como en el área funcional 356 271 "Acciones de mejora para el servicio transporte público", en 
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la partida de gasto 4419 "Otras ayudas sociales a personas" con destino de gasto 78 "Acciones Institucionales" para 
orientar este recurso en favor de la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, con el fin de implementar 
la ampliación de la Línea 4 del Metrobús y la contratación de los trabajos de supervisión de obra para la 
remodelación del Cetram Indios Verdes. 	  

5. Aprobación de la Acción Social "Programa de Sustitución de Unidades con 10 o más años de Antigüedad que 
prestan el Servicio de Transporte Público de Pasajeros Concesionado Clasificado Como Ruta para Conformar el 

Corredor Legaria". 	  

6. Instrucción al Secretario Ejecutivo para llevar a cabo las gestiones necesarias, ante las autoridades pertinentes, 
para tramitar la suficiencia presupuestal necesaria para implementar la Acción Social "Programa de sustitución de 
unidades con 10 o más años de antigüedad que prestan el servicio de Transporte de Pasajeros Público Colectivo 
Concesionado clasificado como Ruta para conformar el Corredor Legaria". 	  

7. Aprobación de la Acción Social "Apoyo económico para la chatarrización de unidades que fueron sustituidas para 

la conformación de Corredores de Transporte". 	  

8. Instrucción al Secretario Ejecutivo para llevar a cabo las gestiones necesarias, ante las autoridades pertinentes, 
para tramitar la suficiencia presupuestal necesaria para implementar la Acción Social "Apoyo económico para la 

chatarrización de unidades que fueron sustituidas para la conformación de Corredores de Transporte". 	  

9. Toma de conocimiento de la incorporación de vehículos híbridos y eléctricos como parte de la Acción Social 

"Programa de Sustitución de Taxi, 2021". 	  

10. Aprobación de la "Cartera de estudios a contratar para implementar proyectos de ordenamiento y c..7  
modernización del servicio de Transporte de Pasajeros Público Colectivo Concesionado en la Ciudad de México". 

11. Instrucción al Secretario Ejecutivo para llevar a cabo las gestiones necesarias, ante las autoridades pertinentes, 
para tramitar la suficiencia presupuestal necesaria, en la partida de gasto 3391 "Servicios Profesionales, Científicos, 
Técnicos Integrales y Otros" para contratar los estudios que forman parte de la "Cartera de estudios a contratar para 

\t1\  implementar proyectos de ordenamiento y modernización del servicio de Transporte de Pasajeros Público Colectivo 
Concesionado en la Ciudad de México". 	  

12. Aprobación de los términos de referencia para llevar a cabo los procedimientos de contratación de los estudios 
de Ruta 88 y Ruta 18 que forman parte de la "Cartera de estudios a contratar para implementar proyectos de 
ordenamiento y modernización del servicio de Transporte de Pasajeros Público Colectivo Concesionado en la 

Ciudad de México". 

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA 	  

1. BIENVENIDA, REGISTRO DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM. La Secretaria de Actas del Comité, Lídice 

Rocha Marenco, haciendo uso de la palabra, dijo que el Mtro. Andrés Lajous Loaeza, Secretario de Movilidad, no iba 
poder asistir a la sesión por lo que sometió a consideración del Comité Técnico que el Secretario Ejecutivo pudiera 
presidir la sesión, preguntó si existía alguien que estuviera en contra de hacerlo y, no siendo el caso, cedió el uso de 
la palabra al Mtro. Emiliano Zepeda Strozzi para que iniciara la sesión. Acto seguido, Lídice Rocha verificó la lista d 
asistencia y confirmó que se contaba con quórum legal para sesionar, por lo que, en términos de lo establecido en 
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la cláusula sexta, párrafo tercero del Contrato de Fideicomiso, podía instalarse formalmente la Séptima Sesión 
Extraordinaria 2021. El Mtro. Emiliano Zepeda, una vez registrada y verificada la asistencia de los miembros 
integrantes del Comité Técnico, declaró formalmente instalada la Sesión y solicitó a la Secretaria de Actas proceder 

con la lectura y desahogo del Orden del Día. 	  

2. APROBACIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DE LA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2021 POR 
VIDEOCONFERENCIA, ATRAVÉS DE LA PLATAFORMA GOOGLE MEET, E INSTRUCCIÓN A LA SECRETARIA DE ACTAS 
PARA LLEVAR A CABO LAS GESTIONES NECESARIAS PARA RECABAR LAS FIRMAS DE ASISTENCIA Y DE LOS 
ACUERDOS APROBADOS EN SESIÓN. Lídice Rocha Marenco preguntó si existía algún comentario al respecto y, no 

siendo el caso, procedió a dar lectura al Acuerdo. 	  

ACUERDO: FIFINTRA/01/07/EXTRAORDINARIA/2021. EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 

LOS ARTÍCULOS 1, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51 Y 64 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO 
Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 18, FRACCIÓN V, 29 Y 30 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO; 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CLÁUSULAS 
SEXTA, INCISOS A), C), G) Y J); SÉPTIMA INCISO T), Y DÉCIMA NOVENA DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL 
FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CONFORME A SU PRIMER CONVENIO 
MODIFICATORIO; Y EN EL "ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL USO DE MEDIOS REMOTOS TECNOLÓGICOS DE 
COMUNICACIÓN COMO MEDIOS OFICIALES PARA CONTINUAR CON LAS FUNCIONES ESENCIALES Y SE ESTABLECEN 
MEDIDAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS EN LAS DEPENDENCIAS, 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR DEL CONSEJO DE SALUD DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO" PUBLICADO EL 06 DE ABRIL DE 2020 EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO APRUEBA 

LA CELEBRACIÓN DE LA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2021 POR VIDEOCONFERENCIA, A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA GOOGLE MEET, E INSTRUYE A LA SECRETARIA DE ACTAS A LLEVAR A CABO LAS GESTIONES 
NECESARIAS PARA RECABAR LAS FIRMAS DE ASISTENCIA Y DE LOS ACUERDOS APROBADOS EN SESIÓN. 	 

4 

Acto seguido sometió a aprobación el acuerdo, refiriendo que los que estuvieran por la afirmativa, se pronunciaran 
al respecto y, en razón de que así lo manifestaron los miembros del Comité Técnico, declaró aprobado el acuerdo 

por unanimidad y, continuó con la lectura del siguiente punto del orden del día. 	  

3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. Lídice Rocha Marenco comentó que fue previamente cir u. .o   

y no tuvo modificaciones. Acto seguido, Lídice Rocha Marenco preguntó si había comentarios al respe r, ‹, no 
siendo el caso, procedió a dar lectura a los puntos que conforman el orden del día. Acto seguido, Lídi 
Marenco preguntó si había comentarios al respecto y, no siendo el caso, procedió a dar lectura al Acuerdo. 	

h 

ACUERDO: FIFINTRA/02/07/EXTRAORDINARIA/2021. EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 

LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51, 64 Y 73 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 7, FRACCIÓN 
XI Y 13 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 7, FRACCIONES II, III, IV, Y 
V, 10, FRACCIÓN I, 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CLÁUSULA SEXTA 
INCISOS A), C) D) y E), DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO 
DEL TRANSPORTE PÚBLICO CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA 

CORRESPONDIENTE A LA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2021. 	  
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Acto seguido sometió a aprobación el acuerdo, refiriendo que los que estuvieran por la afirmativa, se pronunciaran 

al respecto y, en razón de que así lo manifestaron los miembros del Comité Técnico, declaró aprobado el acuerdo 

por unanimidad y, continuó con la lectura del siguiente punto del orden del día. 	  

4. APROBACIÓN E INSTRUCCIÓN AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA LLEVAR A CABO LAS GESTIONES 

NECESARIAS ANTE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA REALIZAR 
UNA REDUCCIÓN LÍQUIDA EN EL FONDO 150210 "NO ETIQUETADO RECURSOS FEDERALES-PARTICIPACIONES 
A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS-FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES-2021-ORIGINAL DE LA URG" 

POR LA CANTIDAD DE $30,120,000.00 (TREINTA MILLONES, CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), 

CORRESPONDIENTE A LAS APORTACIONES Y/O TRANSFERENCIAS EN LA PARTIDA DE GASTO 4152 

"APORTACIONES OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS" CON 
DESTINO DE GASTO 78 "ACCIONES INSTITUCIONALES", ASÍ COMO EN EL ÁREA FUNCIONAL 356 271 "ACCIONES 

DE MEJORA PARA EL SERVICIO TRANSPORTE PÚBLICO", EN LA PARTIDA DE GASTO 4419 "OTRAS AYUDAS 

SOCIALES A PERSONAS" CON DESTINO DE GASTO 78 "ACCIONES INSTITUCIONALES" PARA ORIENTAR ESTE 

RECURSO EN FAVOR DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO CON EL FIN DE 

IMPLEMENTAR LA AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA 4 DEL METROBÚS Y LA CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS DE 

SUPERVISIÓN DE OBRA PARA LA REMODELACIÓN DEL CETRAM INDIOS VERDES. Lídice Rocha Marenco, preguntó 

a los asistentes si tenían alguna duda o querían hacer un comentario sobre éste, y no siendo el caso, procedió a dar 

lectura al Acuerdo 	  

ACUERDO: FIFINTRA/03/07/EXTRAORDINARIA/2021. EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE  1 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN  1  

LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN 111, 47, 51, 64 Y 73 DE LA ;-

LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 7, FRACCIÓN 1,/ 

XI Y 13 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO; 1, 2, 7, FRACCIONES VII Y X, 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ti 

1, 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 3, 15, 51 Y 58, FRACCIÓN 1, DE LA  ,1 
LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11, 106, FRACCIÓN I, 108, FRACCIÓN II Y 110 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, 

TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 9 

DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2021; CLÁUSULAS CUARTA, PRIMER PÁRRAFO, INCISOS B), C) Y ÚLTIMO PÁRRAFO; SEXTA INCISOS A) Y C); 

SÉPTIMA, INCISOS A), B), F), O) Y T), Y NOVENA, INCISOS B), E), F) Y L) DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL 

FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO CONFORME A SU PRIMER CONVENIO 

MODIFICATORIO; APRUEBA E INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA LLEVAR A CABO LAS GESTIONES 

NECESARIAS ANTE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA REALIZAR 

UNA REDUCCIÓN LÍQUIDA EN EL FONDO 150210 "NO ETIQUETADO RECURSOS FEDERALES-PARTICIPACIONES 

A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS-FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES-2021-ORIGINAL DE LA 

URG", POR LA CANTIDAD DE $30,120,000.00 (TREINTA MILLONES, CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N. , 

CORRESPONDIENTE A LAS APORTACIONES Y/O TRANSFERENCIAS EN LA PARTIDA DE GASTO 4.52 

"APORTACIONES OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS" 
DESTINO DE GASTO 78 "ACCIONES INSTITUCIONALES", ASÍ COMO EN EL ÁREA FUNCIONAL 356 271 "ACC 

DE MEJORA PARA EL SERVICIO TRANSPORTE PÚBLICO", EN LA PARTIDA DE GASTO 4419 "OTRAS AY ,0AS 

SOCIALES A PERSONAS" CON DESTINO DE GASTO 78 "ACCIONES INSTITUCIONALES" PARA ORIENTAR ESTE 

RECURSO EN FAVOR DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO CON EL FIN D 

IMPLEMENTAR LA AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA 4 DEL METROBÚS Y LA CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS DE 
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SUPERVISIÓN DE OBRA PARA LA REMODELACIÓN DEL CETRAM INDIOS VERDES. 

Acto seguido sometió a aprobación el acuerdo, refiriendo que los que estuvieran por la afirmativa, se pronunciaran 
al respecto y, en razón de que así lo manifestaron los miembros del Comité Técnico, declaró aprobado el acuerdo 

por unanimidad y, continuó con la lectura del siguiente punto del orden del día. 	  

5. APROBACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL "PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE UNIDADES CON 10 0 MÁS AÑOS DE 
ANTIGÜEDAD QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS CONCESIONADO 

CLASIFICADO COMO RUTA PARA CONFORMAR EL CORREDOR LEGARIA". Lídice Rocha Marenco preguntó a los 

asistentes si había algún comentario respecto de éste y, no siendo el caso, procedió con la lectura del Acuerdo. 	 

ACUERDO: FIFINTRA/04/07/EXTRAORDINARIA/2021. EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 

LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51, 64 Y 73 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 7, FRACCIÓN 
XI Y 13 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; 1, 2, 7, FRACCIONES VII Y X, 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
1, 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 3, 15, 51, 58, FRACCIÓN I , 128 Y 

129, DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN 
REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 9 DEL DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021;  40 

CLÁUSULAS CUARTA INCISO C), SEXTA INCISOS A), SÉPTIMA INCISO O), Y R) Y NOVENA INCISOS G) Y N), DEL CONTRATO 
DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 

CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; APRUEBA LA ACCIÓN SOCIAL "PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN ¿. 

DE UNIDADES CON 10 0 MÁS AÑOS DE ANTIGÜEDAD QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS  (-

PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA PARA CONFORMAR EL CORREDOR LEGARIA". 

Acto seguido sometió a aprobación el acuerdo, refiriendo que los que estuvieran por la afirmativa, se pronunciaran 
al respecto y, en razón de que así lo manifestaron los miembros del Comité Técnico, declaró aprobado el acuerdo por 

unanimidad y, continuó con la lectura del siguiente punto del orden del día. 	  

6. INSTRUCCIÓN AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA LLEVAR A CABO LAS GESTIONES NECESARIAS, ANTE LAS 
AUTORIDADES PERTINENTES, PARA TRAMITAR LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL NECESARIA PARA 
IMPLEMENTAR LA ACCIÓN SOCIAL "PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE UNIDADES CON 10 0 MÁS AÑOS DE 
ANTIGÜEDAD QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO 
CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA PARA CONFORMAR EL CORREDOR LEGARIA". Lídice Rocha Marenco 

preguntó a los asistentes si había algún comentario respecto de éste y, el Lic. José Mario García Reyes tomó la palabra,  e< 

preguntó sobre los recursos o las gestiones necesarias para obtener la suficiencia presupuestal, a lo que la Secretaridl 
de Actas contestó que de acuerdo con el presupuesto, se solicitaría como aportaciones pero la Dirección General de 
Administración y Finanzas ha solicitado que se adquieran de recursos propios, añadió como aclaración que 
Acuerdo por el que se aprobó el proyecto para la instalación de validadores y para pagar la Cartera de Estudios se van Yr: 
a tomar de recursos propios, también mencionó que se acabaran primero todos los remanentes y lo demás se 
solicitará como aportaciones. El Ve. José Mario García Reyes comentó que es importante verificar que los remanentes 
estén dados de alta presupuestalmente y a partir de ahí ver las cohibiciones financieras para considerarlas por medio 

de la vía de aportaciones, reiteró la importancia de documentar con qué se buscaría la suficiencia presupuestaria. 
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Lídice Rocha Marenco añadió que se hace dicha aclaración cuando se ocupan los remanentes porque se tiene un 
techo presupuestal que lo permite, pero señaló que se buscó redactar el acuerdo de tal manera que se puedan 
realizar ambos trámites. E. José Mario García Reyes aclaró que es necesario buscar que se especifiquen los puntos 
para la votación de todos y que se necesita dar seguimiento al tema. Lídice Rocha Marenco contestó que ya se había 
comentado con la Lic. Claudia Sánchez Ibarra y el Lic. Jorge Sosa para usar recursos propios y no afect el Capítulo 
4000, dado que éste era Capítulo 4000, por eso no se precisó, pero se puede ajustar al Acuerdo. El c. José Mario 
García Reyes mencionó que no era necesario cambiar la redacción del Acuerdo, pero sí darle seguimiento al tema. 

Acto seguido, Lídice Rocha Marenco preguntó a los asistentes si había algún comentario respecto de éste y, no siendo 
el caso, procedió a dar lectura al Acuerdo para someterlo a consideración de los presentes. 	  

ACUERDO: FIFINTRA/05/07/EXTRAORDINARIA/2021. EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51, 64 Y 73 DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 7, FRACCIÓN 
XI Y 13 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; 1, 2, 7, FRACCIONES VII Y X, 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
1,11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 3, 15, 51, 58, FRACCIÓN I, 59,128 Y 
129, DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN 
REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 9 DEL DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021; 

CLÁUSULAS CUARTA, INCISOS B) Y C); SEXTA INCISOS A) Y C); SÉPTIMA, INCISOS O), R) Y T), Y NOVENA, INCISOS B), E), 
F) Y L) DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL  A 
TRANSPORTE PÚBLICO CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; INSTRUYE AL SECRETARIO ‘-f  
EJECUTIVO LLEVAR A CABO LAS GESTIONES NECESARIAS, ANTE LAS AUTORIDADES PERTINENTES, PARA 
TRAMITAR LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL NECESARIA PARA IMPLEMENTAR LAACCIÓN SOCIAL "PROGRAMA DE 
SUSTITUCIÓN DE UNIDADES CON 10 0 MÁS AÑOS DE ANTIGÜEDAD QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE 
DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA PARA CONFORMAR EL "I\ 
CORREDOR LEGARIA" HASTA POR UN MONTO DE $80,100,000.00 (OCHENTA MILLONES, CIEN MIL PESOS 00/10(,>fr 
M.N.). 	  

Acto seguido sometió a aprobación el acuerdo, refiriendo que los que estuvieran por la afirmativa, se pronunciaran 
al respecto y, en razón de que así lo manifestaron los miembros del Comité Técnico, declaró aprobado el acuerdo por 

unanimidad y, continuó con la lectura del siguiente punto del orden del día. 	  

7. APROBACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL "APOYO ECONÓMICO PARA LA CHATARRIZACIÓN DE UNIDADES QUE 
FUERON SUSTITUIDAS PARA LA CONFORMACIÓN DE CORREDORES DE TRANSPORTE". Lídice Rocha Marenco 
preguntó a los asistentes si había algún comentario respecto de éste, y no siendo el caso, procedió con la lectura del 
Acuerdo. 	  

ACUERDO: FIFINTRA/06/07/EXTRAORDINARIA/2021. EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA L FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO »1SP é,  ESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47 73 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXI' 	, FRACCIÓN 
XI Y 13 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO; 1, 2, 7, FRACCIONES VII Y X, 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 

1, 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 3, 15, 51, 58, FRACCIÓN I, 128 Y 
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129 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN 

REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 9 DEL DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021; 
CLÁUSULAS CUARTA INCISO C), SEXTA INCISOS A), SÉPTIMA INCISO O), Y R), Y NOVENA INCISOS G) Y N), DEL 
CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE 
PÚBLICO Y CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; APRUEBA LA ACCIÓN SOCIAL "APOYO 
ECONÓMICO PARA LA CHATARRIZACIÓN DE UNIDADES QUE FUERON SUSTITUIDAS PARA LA CONFORMACIÓN DE 
CORREDORES DE TRANSPORTE". 	  

Acto seguido, el Lic. José Mario García Reyes solicitó añadir el artículo 129 de la Ley Austeridad, Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, a lo que Lídice Rocha Marenco lo 
añadió. Acto seguido, Lídice Rocha Marenco sometió a aprobación el acuerdo, refiriendo que los que estuvieran por 
la afirmativa, se pronunciaran al respecto y, en razón de que así lo manifestaron los miembros del Comité Técnico, 

declaró aprobado el acuerdo por unanimidad y, continuó con la lectura del siguiente punto del orden del día. 	 

8. INSTRUCCIÓN AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA LLEVAR A CABO LAS GESTIONES NECESARIAS, ANTE LAS 
AUTORIDADES PERTINENTES, PARA TRAMITAR LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL NECESARIA PARA 
IMPLEMENTAR LA ACCIÓN SOCIAL "APOYO ECONÓMICO PARA LA CHATARRIZACIÓN DE UNIDADES QUE FUERON 
SUSTITUIDAS PARA LA CONFORMACIÓN DE CORREDORES DE TRANSPORTE". Lídice Rocha Marenco preguntó a 
los asistentes si había algún comentario respecto de éste y, ele. José Mario García Reyes tomó la palabra, reiteró 
la importancia de darle seguimiento alterna de la suficiencia presupuestaria, a lo que Lídice Rocha Marenco contestó . 
que este apoyo económico se hará netamente de "Aportaciones". El Lic. José Mario García Reyes mencionó que es r 
necesario valorar las condiciones de la Hacienda Pública para dar el recurso, pero que la redacción del Acuerdo se 
mantenga de la misma forma porque se buscarán alternativas financieras. La Secretaria de Actas procedió con la 
lectura del Acuerdo. 

ACUERDO:FIFINTRA/07/07/EXTRAORDINARIA/2021. EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14,16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN 111,47,51,64 Y 73 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 7, FRACCIÓN 
XI Y 13 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; 1, 2, 7, FRACCIONES VII Y X, 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
1, 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 3, 15, 51, 58, FRACCIÓN I, 59 , 128 
Y 129, DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE 
RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN 
REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 9 DEL DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021; 
CLÁUSULAS CUARTA, INCISOS B) Y C); SEXTA INCISOS A) Y C); SÉPTIMA, INCISOS O), R) Y T), Y NOVENA, INCISOS B), 
E), F) Y L) DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL 
TRANSPORTE PÚBLICO CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; INSTRUYE AL SECRETARIO 
EJECUTIVO PARA LLEVAR A CABO LAS GESTIONES NECESARIAS, ANTE LAS AUTORIDADES PERTINENTES, PARA 
TRAMITAR LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL NECESARIA PARA IMPLEMENTAR LA ACCIÓN SOCIAL "APOYO 
ECONÓMICO PARA LA CHATARRIZACIÓN DE UNIDADES QUE FUERON SUSTITUIDAS PARA LA CONFORMACIÓN DE 
CORREDORES DE TRANSPORTE" HASTA POR UN MONTO DE $13,000,000.00 (TRECE MILLONES DE P 
00/100 M.N.). 
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Acto seguido sometió a aprobación el acuerdo, refiriendo que los que estuvieran por la afirmativa, se pronunciaran 
al respecto y, en razón de que así lo manifestaron los miembros del Comité Técnico, declaró aprobado el acuerdo 
por unanimidad y, continuó con la lectura del siguiente punto del orden del día 	  

9. TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA INCORPORACIÓN DE VEHÍCULOS HÍBRIDOS Y ELÉCTRICOS COMO PARTE DE 
LAACCIÓN SOCIAL "PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE TAXI, 2021". Lídice Rocha Marenco preguntó a los asistentes 
si había algún comentario respecto de éste, y no siendo el caso, procedió con la lectura del Acuerdo. 	  

ACUERDO: FIFINTRA/08/07/EXTRAORDINARIA/2021. EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 

LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51, 64 Y 73 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 7, FRACCIÓN 
XI Y 13 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; 1, 2, 7, FRACCIONES VII Y X, 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
1, 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 3, 15, 51, 58, FRACCIÓN I, 128 Y 

129 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN 
REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1 Y 9 DEL DECRETO POR 
EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021; 
CLÁUSULAS CUARTA INCISO C), SEXTA INCISOS A), SÉPTIMA INCISO O), Y R), NOVENA INCISOS G), Y N), DEL 
CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE 
PÚBLICO CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA INCORPORACIÓN 
DE VEHÍCULOS HÍBRIDOS Y ELÉCTRICOS COMO PARTE DE LA ACCIÓN SOCIAL "PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE 
TAXI, 2021". 	  

Acto seguido, continuó con la lectura del siguiente punto del orden del día 

10. APROBACIÓN DE LA "CARTERA DE ESTUDIOS A CONTRATAR PARA IMPLEMENTAR PROYECTOS DE 
ORDENAMIENTO Y MODERNIZACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO 
CONCESIONADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO". Lídice Rocha Marenco preguntó a los asistentes si había algún 
comentario respecto de éste, y no siendo el caso, procedió con la lectura del Acuerdo. 	  

ACUERDO: FIFINTRA/09/07/EXTRAORDINARIA/2021. EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51, 64 Y 73 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 7, FRACCIÓN 
XI Y 13 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO; 1, 2, 7, FRACCIONES VII Y X, 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
1, 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 3, 15, 51, Y 58, FRACCIÓN I DE LA 
LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LJ 
CIUDAD DE MÉXICO; 1 Y 11 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, 
PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 9 DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021; CLÁUSULAS CUARTA INCISO 
C), SEXTA INCISOS A), SÉPTIMA INCISO O), Y R), NOVENA INCISOS B), G) Y N), DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA 
EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO Y CONFORME A SU PRIMER 
CONVENIO MODIFICATORIO; APRUEBA LA "CARTERA DE ESTUDIOS A CONTRATAR PARA IMPLEMENTAR 
PROYECTOS DE ORDENAMIENTO Y MODERNIZACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO 



FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 

(FIFINTRA) 

SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
6 DE JULIO DE 2021 

COLECTIVO CONCESIONADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO". 

Acto seguido sometió a aprobación el acuerdo, refiriendo que los que estuvieran por la afirmativa, se pronunciaran 

al respecto y, en razón de que así lo manifestaron los miembros del Comité Técnico, declaró aprobado el acuerdo 
por unanimidad y, continuó con la lectura del siguiente punto del orden del día 	  

11. INSTRUCCIÓN AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA LLEVAR A CABO LAS GESTIONES NECESARIAS, ANTE LAS 
AUTORIDADES PERTINENTES, PARA TRAMITAR LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL NECESARIA, EN LA PARTIDA DE 
GASTO 3391 "SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS INTEGRALES Y OTROS" PARA CONTRATAR 
LOS ESTUDIOS QUE FORMAN PARTE DE LA "CARTERA DE ESTUDIOS A CONTRATAR PARA IMPLEMENTAR 
PROYECTOS DE ORDENAMIENTO Y MODERNIZACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO 
COLECTIVO CONCESIONADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO". Lídice Rocha Marenco preguntó a los asistentes si había 

algún comentario respecto de éste, añadió que este Acuerdo sí incluye que será con recursos propios, preguntó 
nuevamente a los asistentes si había algún comentario al respecto y, no siendo el caso, procedió con la lectura del 

Acuerdo. 	  

ACUERDO: FIFINTRA/10/07/EXTRAORDINARIA/2021. EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 

LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51, 64 Y 73 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 7, FRACCIÓN 

XI Y 13 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; 1, 2, 7, FRACCIONES VII Y X, 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
1, 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 3, 15, 51, 58, FRACCIÓN I, 128 Y 
129, DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1 Y 11 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN 

REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 9 Y59 DEL DECRETO POR 
EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021; 
CLÁUSULA CUARTA, INCISOS B) Y C); SEXTA INCISOS A) Y C); SÉPTIMA, INCISOS O), R) Y T), Y NOVENA, INCISOS B), E), 
F) Y L) DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL 2 
TRANSPORTE PÚBLICO Y SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO LLEVAR 
A CABO LAS GESTIONES NECESARIAS, ANTE LAS AUTORIDADES PERTINENTES, PARA TRAMITAR LA SUFICIENCIA -
PRESUPUESTAL NECESARIA, EN LA PARTIDA DE GASTO 3391 "SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, 
TÉCNICOS INTEGRALES Y OTROS" PARA CONTRATAR LOS ESTUDIOS QUE FORMAN PARTE DE LA "CARTERA DE 
ESTUDIOS A CONTRATAR PARA IMPLEMENTAR PROYECTOS DE ORDENAMIENTO Y MODERNIZACIÓN DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO" 
CON RECURSOS PROPIOS PROVENIENTES DE REMANENTES DEL EJERCICIO FISCAL 2020 HASTA POR UN MONTO  df  

DE $6,351,592.00 (SEIS MILLONES, TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL, QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ík, 
00/100 M.N.). 	  

Acto seguido el Lic. José Mario García Reyes solicitó añadir el artículo 59 del Decreto por el que se expide el 
Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2021 y la partida específica a la que se habría 
que orientar, dado que se especifica que son recursos de remanentes y son adicionales al presupuesto del presente 
año. La Lic. Claudia Sánchez Ibarra mencionó que la partida presupuestaria más adecuada es la 3391. El Lic. Jorge 
Sosa confirmó que sí forman parte de esa partida, a lo que Lídice Rocha Marenco incorporó el artículo y la partid 
presupuestaria 3391. Lídice Rocha Marenco preguntó a los asistentes si había algún comentario adicional al 

respecto. Acto seguido, sometió a aprobación el acuerdo, refiriendo que los que estuvieran por la afirmativa, se 

pronunciaran al respecto y, en razón de que así lo manifestaron los miembros del Comité Técnico, declaró aprobado 
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el acuerdo por unanimidad y, continuó con la lectura del siguiente punto del orden del día 

12. APROBACIÓN DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LLEVAR A CABO LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE RUTA 88 Y RUTA 18 QUE FORMAN PARTE DE LA "CARTERA DE ESTUDIOS 
A CONTRATAR PARA IMPLEMENTAR PROYECTOS DE ORDENAMIENTO Y MODERNIZACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO". Lídice Rocha 

Marenco preguntó a los asistentes si había algún comentario respecto de éste, y no siendo el caso, procedió con la 
lectura del Acuerdo. 	  

ACUERDO: FIFINTRA/11/07/EXTRAORDINARIA/2021. EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51, 64 Y 73 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 7, FRACCIÓN 
XI Y 13 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; 1, 2, 7, FRACCIONES VII Y X, 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
1, 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 3, 15, 51, 58, FRACCIÓN I, 59, 128 
Y 129, DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE 
RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN 
REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 9 DEL DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021; 
CLÁUSULAS CUARTA INCISO C), SEXTA INCISOS A), SÉPTIMA INCISO O), Y R), NOVENA INCISOS B), G) Y N), DEL 
CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE Ál 
PÚBLICO Y CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; APRUEBA LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA 
LLEVAR A CABO LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE RUTA 88 Y RUTA 18 QUE 
FORMAN PARTE DE LA "CARTERA DE ESTUDIOS A CONTRATAR PARA IMPLEMENTAR PROYECTOS DE 
ORDENAMIENTO Y MODERNIZACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO 
CONCESIONADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO". 	  

Acto seguido sometió a aprobación el acuerdo, refiriendo que los que estuvieran por la afirmativa, se pronunciaran 
al respecto y, en razón de que así lo manifestaron los miembros del Comité Técnico, declaró aprobado el acuerdo 
por unanimidad. La Secretaría de Actas comunicó al Presidente Suplente y a los integrantes del Comité Técnico que 

se habían agotado los puntos del orden del día. 	  

-41(  
CIERRE DE SESIÓN 

Emiliano Zepeda Strozzi, Presidente Suplente de la Sesión, refirió que no había más temas por desahogar, por lo que 
siendo las 17 horas con 41 minutos del día seis de julio de dos mil veintiuno y, agradeciendo la asistencia y 
participación de los miembros, declaró formalmente concluida la Séptima Sesión Extraordinaria 2021 del Comité 

Técnico del Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público (FIFINTRA). 

Firmando al margen y al calce, los que en ella intervinieron. 	  



S  .  TE 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 

(FIFINTRA) 

SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
6 DE JULIO DE 2021 

   

44- Sn.,Z 
MTRO. ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 

SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 
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LIC. FADLALA AKABANI HNEIDE 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 

CIUDAD DE M ÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ 

SUPLE E 

NOMBRE Y FIRMA 

//1/4- de- 	(1/14-̀ 14  ír» 

DRA. MARINA ROBLES GARCÍA 
	

NOMBRE IRMA 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ 

0,4)04 c= v kLo  
LIC. MARTHA PATRICIA RUÍZ ANCHONDO 	 SUPLENTE 

PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 	 NOMBRE Y FIRMA 

VOCAL DEL COMITÉ 



FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 

(FIFINTRA) 

SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

6 DE JULIO DE 2021 

LIC. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 	 SUPLENTE 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE 	 NOMBRE Y FIRMA 

LA CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ 

MTRO. JESÚS ANTONIO ESTEVA 

SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

    

MTRO. BR 	ALAN FLORES PÉREZ 

SUBSE 	O DEL TRANSPORTE DE LA 

SECR 	E MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉ. 	MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

Las presentes firmas constituyen parte integrante del ACTA DE LA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2021 DEL COMITÉ 

TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, 

celebrada el 6 de julio de 2021. 
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